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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

11539 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2016/2019 del Área de Educación del
Ayuntamiento de Palma

La Junta de Gobierno en fecha 3 de octubre de 2018 ha aprobado:

1º. APROBAR la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Concejalía de Educación y Deportes 2016/2019 aprobado por
acuerdo de Junta de Gobierno de 22 de junio de 2016 y en relación a la incorporación en el artículo 8 de la letra C) que dirá :

"C) Subvención directa en favor de la entidad Instituto de Estudios Baleares (IEB) para organizar cursos (presenciales y
semipresenciales) de lengua catalana para adultos en el municipio de Palma durante el año 2018 y por un importe de treinta mil euros
(30.000 €). Esta subvención nominativa resta referida en el presupuesto de gastos de la Concejalía y en la cuenta 10 32652 46700.
Esta subvención se concederá igualmente el ejercicio presupuestario del 2019 "

2º. NOTIFICAR el presente acuerdo a la entidad beneficiaria de la subvención.

 

Palma, 7 de noviembre de 2018

El cap de servei d'Educació
Bernat Pascual Riera
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